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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍST ICOS, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN W SUCESIVO 
"LA SECRETAR ÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACíO POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, El C. PABLO SAMUEL RAPHAEL DE lA MADRID; Y POR LA OTRA, LA SECRETARÍA DE CULTURA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
REPRESeNTADA POR SU SECRETARIO DE CULTURA, ELC. ARMANDO HERRERASILVA, CON LA INTERVENCIÓN 
CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS D.El GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSf, EN LO 
SUCESIVO "EL. GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DANIEL PEDROZA GAJTÁN, 
A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES", CONFORME A 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centr alizada, en términos de los articulas 90 de 

la Constitución Política de [os Estados Unido.s Mexicanos, 1", 2~ fracción 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la 
Adm inistración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de Cultura; que ti ene por objeto 

ejercer fas atribudones para elaborar y conducir la pol fti ca nacional en materia de cultura con la participación 
que corresponda a otras dependen cias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 

elaboración de.l Programa Nacional de Cultura , de con rormidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así 

como su implementación y evaluadón; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y 

demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e in ternacionales, en asuntos de 

su competencia. 

1.2 La ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus articulas 4 y 9, que para su cumplimiento 
la Secretaría de Cultura cond ucirá la poiitica nacional en materia de cultura, para lo cual celebrará acuerdos 

de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Públ ica Federal, de las Entid ades 
Feder.ativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de M éxico y que toda persona ejercerá sus derechos 

cul t urales a título individual o colectivo sin menoscabo de or ígen étnico o na cional, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, re ligión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 
o cualquier otro y destaca en su num eral 11 apartado V, los derechos ctJitura~es de las y los hab¡tan tes, entre 
ellos el participar de m ane ra activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de genero, igualdad y no 

discriminación. 

1.3 El C. Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su carácter de Dtrector General de Promoción y Festiva les 
Culturales, cuenta con las facul tades necesarias para suscribir el presente ¡nstrumento, .de conformidad con 
er nom oramiento de fecha 1 de febrero de 2019, expedido por el Lic. Omar Monroy Rodriguez, Titul ar de la 
Unidad de Administración y Finan za s de "LA SECRETARÍA", de conformi dad con los artículos 2 A, fracción XI, 
12, fracción XI y 20 del Reglamento Interior de "LA SECRETARÍA"; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 
Cul tural es, Unidad Ac:lminfstrativa responsab!e de su ejecución y cumplimien to, y señala como domicilio para 
los efectos a que haya lugar, el inm ueble ubicado en Avenida In surgentes Sur, No . 1822, Piso 2, Colonia Florida, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Posta! 01030, Ciudad de México. 

1.5 l os aspectos t écnicos y fin ancieros expresados en e~ presente instrumento fueron rev[sados, autorizados 
y remitidos po r la Dirección General de Promoción y Fest1vales Culturales; por lo que hace al aspecto jurídico, 
el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de ''LA SECRETARÍA" . 
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1.6 la apl icación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con los crite rios que, en 
materia de ejecución y control presupuesta! del gasto publico, establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficia l de la federación el día 11 de diciembre 
de 2019. 

1.7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultu ra de nuestr o pafs, la Dirección General 
de Promoción y Festiva,es Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos "EL PROFEST", 
emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", la 
cual tiene como objetivo fundamental ef contribuir, ;unto con las Instancias Estatales de Cu ltura de las 
entidades federativas, los municipios y sus instituciones cultu rales, las alcaldias de la Ciudad de México, las 
universidades públicas estatales y las Organización de la Sociedad Civil cuyo objeto social contemple la 
promoción y difusión del arte y la cultura, y que realicen festivales cu lturales y artísticos, en la realización de 
actividades, convocando de una manera abierta y equitativa a la participaclón para la rea lización de Festivales 
Culturales. 

1.8 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está di ~igida a beneficiar a instancias 
organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización de actividades 
artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace suyas las bases de 
parttcipación e in troducción , a efecto de cum plimiento obligatorio. 

11. "LA I.NSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es una dependencia de la Administración Pública Cen tralizada del Estado de San Luis. Potosí, y sus 
atribuciones son, entre otras: Definir los objetivos y programas en el ámbito cultural y recreativo del Estado, 
en coordínación con Jos municipios del mismo; así como impulsar una politica de evaluación y de estímulos a 
la creatividad, que proteja y conserve el patrimonio cultural del Estado; lo anterior de conformidad a lo 
establecido en los artículos 3", frac6ón 1, inciso a), 31 fracción Xfll, y 41 BIS, fracciones 1, 11 y XV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Es tado de San Luis Potosí. 

11.2 El C. Armando Herrera Silva, quien .se identifica con credencial para votar número 1106054150086 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de Secretaño de Cultura, acreditando su 
personalidad con e"l nombramiento de fecha 26 de septiembre del 2015, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Lufs Potosí, Juan Manuel Carr eras lópez, y cuenta con ~as facultades r 
suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio; de conformidad con lo 
estipulado en los artícu los 18 y 25, párrafo segundo, de .la Ley detallada en la Decla~ción 11.1, 5 y 6, fracción 
VIII, del Reglamento Interio r de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

11.3 Cuenta con Registro federal de Contribuyentes GES85010ll4A y señala para los efectos del presente 
Convenio como su domicilio lega l el ubicado en Calle Madero, Número Exterior 100, Colonia San Luis Potosi 
Centro, C. P. 78.000, San Luis Potosí, San Luis Potosi'. 

111. "El GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

111.1 Es una dependenda de la Administración Pública Ce ntralizada del Estado de San Luis Potosí, y tiene a su 
cargo er despacho de Jos asuntos que expresamente le encomiendan el art€culo 33 de la ley Orgánica de la 
Administración Pública del Est ado y otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y Drdenes del Gobernador 
def Estado; de conformidad con los artículos 3~ , fracción 1, inciso a}, 31 fracción IJ, y 33 de la Ley detallada en 
la Declaración 11.1 y 1 ~del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

111.2 El C. Daniel Pedroza Gaitíin, quien se identi fica con credencial para votar numero 1039008504729 
expedida por el Institut o Nacional Electoral, en su carácter de Secretario de Fin anzas, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 16 de enero de 2019, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado de San Luis Potost, Juan Manuel Carreras lópez, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en los artículos 18 y 
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25, pár rafo segundo, de la Ley detallada en la. Declaración 11.1, 5" y 6", f racción XVII, del Reglamento detal lado 
en la Declaración 111.1. 

111.3 Cuen ta con Registro Federal de Contribuyentes GES850101L4A y seña la par a los efectos del presente 
Convenio como su domicilio legal el ubicado en Calle Madero, Numero Exte,rior 10(), Colonia Centro~ C. P. 
780()0, San Luis Potosí, San Luis Potosf. 

IV. " LAS PARTES" declaran que: 

IV.l Se reconocen mutuamente ta personalidad con la que se ostentan para fa ce lebracíón del presente 
Convenio . 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por el que se modif ican las Reglas de Operación del 

Programa de Apoyos a fa Cultura para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el17 de marzo de 2020, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el31 de agosto de 2020. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fi n de que "LA SECRETARÍA" realice una aportación 

de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de "El GOBIERNO DEL 
ESTADO", con base en la dispon ibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA" , para 
el ejercido fiscal de 2020, y con cargo a la siguiente pa rtida presupuesta!: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
43801 24 SAN LU IS POTOSÍ 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación ; 1, 74, 
75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon sa bilidad Hacendaria; 174 al181 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuest o y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presu puesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio f iscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica ; 
el ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cu ltura para el 

ejercicio fiscal 2020, pub licadas el17 de m arzo de 202.0, pubticado en el Diario Ot ic.ial de la Federación el 31 
de agosto de 2020 y demas disposrciones legales, aplicables y concordante s que con forme a derecho 
procedan ; "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguien tes: 

ClÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍAH real ice una transferencia de recur sos públicos 
federales a través de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad de $189,800.00 (Ciento ochenta y nueve 

mil ochocientos pesos 00/100 M.N.),. contra la entrega del Comprob ante Fiscal Digital por Internet que emita 
"'EL GOBIERNO DEL ESTADO", quien a su vez transferirá a " LA INSTANCIA BENEFICIARIA", en un plazo no 

mayor a S dias habiles dicha cantidad, para que "1A INSTANCIA BENEFICIARlA" cubra con estos recursos los 
gastos de seiVicios directamente relacionados con las actividades artisticas profesionales del proyecto cultural 
aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", que a continuación se deta lla: 

PROYECTO MONTO 

XXtll FESTIVAL DE MÚSICA ANTIGUA Y BARROCA " LOS FUNDADORES" $189,800.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cant idad mencionada en la cláusula anterior sera proporcionada en una so la exhibición, previo registro que 
haga "LA SECRETARÍA" de la cuen ta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la Cláusula 
Tercera de este Convenio , al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF} a través de la 
Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorer[a de la fe deración {TESO FE ). 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA" . 

"LA INSTANCIA BENEFICtARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primer a de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Gestionar ante "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la apertura de una cuenta bancaria productiva específ ica, 
que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, comprobación de su 
ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Oáusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, unica y e){clusivamente para rea lizar el proyecto 
cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio . 

e) Entregar el Comprobante Fi scal Digital por Internet correspondiente, por la cant idad entregada a favor 
de "LA SECRETARÍA~ , emitido por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

d) Si de. manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo cambios. en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos ele los gastos. y los recursos. a ejercer, 
éstos se deberán informar y justificar previamente a la Dirección General de Promoción y Festivales 
Cultutales para su evalu ación y, en su caso, autorización. De no cumplrr con esta obligación, "LA 
SECRETARÍA" podra solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer e11 trega de un oficio en formato libre, dirigido al t itular de la Dirección General de 
Promoción y .Festivales Cul turales, mediante er cual se informe el estatus de[ proyect o, diez días hábiles 
previos a la fecha de inicio del Fest ival. 

fl El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la seguridad 
de Jos art istas y público asistente, hospedaje, alimentación, tramportacióo, así como de todos. los otros 
necesarios para [leva r a cabo el Festival aprobado .. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y apl icación de los recursos, materia 
del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimie ntos de los órganos de fiscalización 
competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la Dirección 
Ge·neral de Promoc.ión y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el con trol y seguimiento 
para el wmpHmiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las faci lidad es en caso de que se requiera 
reafizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrol la el proyecto cul tural. 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020, se deberán 
reintegrar junt o con los rendimientos que se hubieren generado pa ra su entero a la Tesore ría de la 
Federación fTESOFEL a través de " LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el articulo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab ilidad Hacendaría. ( 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

'nva riablemeote todas las actividades artísticas. aprobadas que r ealice "LA. INSTANCIA BENEFICIARIA" con los 
recursos otorgados, deberán ser gratu¡tas para el público en generaL 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto 
del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre estos y NLA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"lA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimient o al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARlA" nombra como responsable a su Secretario de Cultura en 
funciones. 

El responsable por cada una de "LAS ?ARTES" , será el representante institucional por medio del cual deberán 
canalizarse todas las comunicaciones oficiales. para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 
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SÉPTIMA.· CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y fis<:alizac ión de los recursos públicos fede rales que se otorgan con motivo de la 
celeb ración del presente Convenio, estará a Jo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaria, su Reglamen to y la Ley de Fisca li zación y Rendición de Cue ntas de ~a Federación, así como de fas 
de mas dispos iciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL 

"l AS PARTES" convienen que, en cumptimiento a lo dispuesto por el artículo 29, fracción 11 1 inciso a), del 
Decreto del PresupuestD de Egresos de la Federación para el ejerdcio fiscal 2020, y a lo estab lecido en las 
Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, 
documentación of icial, así como ra publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la .siguiente 
leyenda: "Este programa es público, aíeno a cua lquier partido político . Queda prohibido el uso para f ines 
disti ntos a los establecidos en el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo est ablecido en la Ley Genera l de Desarrollo Social y su 
Reglamento, asf como en el AOJerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los progr amas federales de desa rroUo saciar, publicado en el Diar io Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloria Social de "EL PROFEST" 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
conformar un Comité de Contra loría Social para el proyecto beneficiado, mediante "EL PROFESr', y a realizar 
las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas actividades y los resul tados de la 
Contraloria Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS} hasta la conclusión del 
compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las ob flgaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá remitir dentro de los 15 di as 
hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el informe de 
actividades y financiero del proyecto culturai reafizado . Dichos in formes se presentaran bajo protesta de decir 
verdad, con la firma autógrafa del titular a"e "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos testigos, 
pref erentemente, el responsable adm inistrativo del proyecto y Contralor(a) Social designado( a). Los in formes 
deberá n describir fas actividades aprobadas, r eali.z:adas y las erogaciones correspondientes, en los formatos 
que para ello esta blezca "LA SECRETARÍA", con el fin de observar su correcta aplicación. \ 

Se deber án remi t ir a la Dirección General de Promoción y Festivales Cultura les copias de los estados de cuenta 
v el comprobante de fa cancelación de !a cuenta bancaria, productiva específica aperturada para el proyecto 
cultural del presente convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cua fquier adición o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrit o mediante la formalización del instrumento jurídico corr espondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dicha.s modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a parti r de la fech a de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

la vigencia def presente Conven io iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cl áusula primera, el cuaf deberá realizarse de acuerdo con 
lo estipulado en la document ación presentad.;; para " LA CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder 
del d ía 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicjo de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 31 
de diciembre del2020. 
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El incumplimien to por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las dáusula s previstas en el 
presente Convenio, sera motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; asi como de los rendimientos que se hubieren generado, para 
su entero a la Tesoreria de la Federación (TESOFE), a traves de "lA SECRETARÍA" de con formidad con los 
procedim ient os estableddos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERS lAS. 

"lAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opin ión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelt a de común acuerdo por 
"lAS PARTES". 

En el supuesto de que .la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competen tes de Ja Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudi era 
corresponderles en razón, de su naciona lidad o domicilio prese nte o futuro. 

Leido que fue el presente Convenio, y enteradas "lAS PARTES" de su contenido, valor y consecuencias legales, 
lo firman en cuatro ejemplares origin ales, en la Ciudad de México, el dia 5 del mes de octubre dei año 2020. 

POR "LA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

FESTIVALES CU l TU.RALES 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
EL SECRETARIO DE CULTURA 

POR ''EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 
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